
 
   
Misión: "Órgano constitucional que juzga el desempeño de los magistrados judiciales, agentes fiscales y defensores públicos por la supuesta comisión de delitos o mal desempeño en 

el ejercicio de sus funciones, observando el debido proceso y velando por la correcta administración de justicia, en tutela de los derechos de los ciudadanos". 

 

 

Visión: Ser una institución confiable y reconocida por la aplicación de procesos transparentes, objetivos e imparciales en el cumplimiento de su rol constitucional, para el 

fortalecimiento del estado de derecho, en beneficio de la sociedad. 
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SESIÓN ORDINARIA - ATY ÑE’Ê ORDINARIA REHEGUA 

JUEVES, 18 DE DICIEMBRE DE 2025   

HORA: 09:30 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL 11 

DE DICIEMBRE DE 2.025 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES  -  KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

1) ESTUDIO DE DESAFUERO - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESAFUERO REHEGUA 

 

1a) Causa n.º 240/2.025 caratulada: “Abg. GLORIA MABEL ROJAS CAÑETE, Agente Fiscal de 

la Unidad Penal de Ejecución de la ciudad de Coronel Oviedo, Sede Fiscal del Departamento de 

Caaguazú s/ Pedido de desafuero”. 

Expediente caratulado: “Juan Carlos Bedoya Fleitas s/ Tráfico de influencias (Ley n.° 2.523/04) - Exp. 

n.° 148/2.025”. – 

 

2) ANÁLISIS DE ANTECEDENTES 

 

2a) Antecedentes puestos a conocimiento de los Miembros en sesión ordinaria del 13 de 

Noviembre de 2.025, con relación a los Magistrados intervinientes.  

Publicación periodística: “Diario ABC Color del 4 de Noviembre de 2.025, titulada: Mafia de los 

pagarés: ¿cómo una docente pasó de deber G. 1.000.000 a G. 3.000 millones”. – 

 

2b) Antecedentes puestos a conocimiento de los Miembros en sesión ordinaria del 13 de 

Noviembre de 2.025, con relación a la Agente Fiscal Penal de la Unidad Penal de la ciudad de 

Villarrica, Sede Fiscal del Departamento del Guairá, Abg. Noelia Soto. 

Publicación periodística: “Diario Última Hora del 10 de Noviembre de 2.025, titulada: Imputan a dos 

mujeres con el mismo nombre y apresan a la equivocada”. – 

 

2c) Antecedentes puestos a conocimiento de los Miembros en sesión ordinaria del 13 de 

Noviembre de 2.025, con relación a la Agente Fiscal de la Unidad Penal de la ciudad de Capiatá, 

Sede Fiscal del Departamento de Central, Abg. Alicia Fernández. 

Publicación periodística: “Diario Última Hora del 12 de Noviembre de 2.025, titulada: Lo 

confundieron con un ladrón y ahora está preso, pese a pruebas a su favor”. – 
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3) EXPEDIENTES PARA ESTUDIO Y CONSIDERACIÓN - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO HA 

TECHAKUAA HAĞUA 

 

3a) Causa n.º 138/2.024 caratulada: “David Fernández Rachid c/ Abg. DANIELA BEATRIZ 

BENÍTEZ, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 6 de la Sede Fiscal n.° 1 de la Capital s/ 

Acusación”. 

Expediente caratulado: “Ale Rachid y otros s/ Lavado de dinero, Evasión impositiva, Producción de 

documentos y otros - Exp. n.° 4.468/2.024”. – 

 

3b) Causa n.º 190/2.024 caratulada: “Abg. Óscar Rubén Rodríguez Rojas c/ Abg. CARLOS 

ALBERTO LEZCANO FERNÁNDEZ, Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral 

de la ciudad de Filadelfia, Circunscripción Judicial de Boquerón s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Víctor Laimerao Silva c/ Julio Godoy Ayala y Bernard Marc Gotti s/ 

Cumplimiento de contrato y Retención de inmueble por mejoras -  Exp. n.° 7/2.023”. – 

 

3c) Causa n.º 20/2.025 caratulada: “Investigación preliminar” - Agente Fiscal de la Unidad Penal 

n.° 1 e Interina de la Unidad Penal n.° 2 y de la Unidad Especializada de la Lucha contra el 

Abigeato de la Fiscalía Zonal de Quiindy, Abg. Gladys Teresita Paredes; y, Agente Fiscal de la 

Unidad Penal n.° 2 de la Fiscalía Zonal de Quiindy, Abg. Rita Prieto Talavera. 

Publicación periodística: "Diario ABC Color del 22 de Noviembre de 2.024, titulada: Corte ordena 

investigar inacción en caso abigeato".  

Antecedentes: “Nota N.P. n.° 363 de fecha 26 de Noviembre de 2.024, remitida por el Presidente de la 

Excelentísima Corte Suprema de Justicia, Dr. Luis María Benítez Riera, con el fin de comunicar lo resuelto 

en Sesión Plenaria de la C.S.J del 21 de Noviembre de 2.024, adjuntando los antecedentes relacionados a 

la causa caratulada: “Ministerio Público c/ Jorge Luis Cuenca s/ Abigeato”, tramitada ante el Juzgado 

Penal de Garantías de la ciudad de Carapeguá de la Circunscripción Judicial de Paraguarí; e informe de 

Auditoría de Reacción inmediata del expediente”. –  

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Jorge Luis Cuenca s/ Abigeato - Exp. n.° 159/2.019". – 

 

3d) Causa n.º 148/2.025 caratulada: “Investigación preliminar” - Miembros del Tribunal de 

Apelación Multifuero de la Décima Primera Circunscripción Judicial de Caazapá, Abgs. Édgar 

Adrián Urbieta Vera y Guido Ramón Melgarejo. 

Antecedentes: “Emisora 970 AM.: Tribunal de Caazapá habría beneficiado con la libertad a un procesado 

agente policial, que habría abusado de su hijastra” y “Red social X, usuaria @Fancis970AM: 

GRAVÍSIMO. UN TRIBUNAL DEJÓ EN LIBERTAD A UN POLICÍA ACUSADO DE ABUSO A SU 

PEQUEÑA HIJASTRA Pese a que el policía fue remitido a prisión por un juez por indicios de 

culpabilidad, un Tribunal integrado p/ Guido Melgarejo, Édgar Urbieta, Margarita Miranda le dio 

@PoderJudicialPY”. 

Expediente caratulado: “C. A. G. G. s/ Abuso sexual en niños en Caazapá - Exp. n.° 287/2.025”. –  
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4) ESTUDIO DE DESISTIMIENTOS - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO DESISTIMIENTOS REHEGUA 

 

4a) Causa n.º 212/2.025 caratulada: “Abg. Hugo Marcelo Ortiz Ramírez c/ Abg. CAROLINA 

ROSA GADEA ROJAS, Agente Fiscal de la Unidad Penal n.° 7 de Ciudad del Este, Sede Fiscal 

del Departamento de Alto Paraná s/ Acusación”. 

Expediente caratulado: “Ministerio Público c/ Odila Antonia Báez de Ramírez y otros s/ Supuesto 

hecho punible de Comercialización de medicamentos sin autorización y otros - Exp. n.° 6.386/2.025”. – 

 

5) ANTECEDENTES PARA PUESTA A CONOCIEMIENTO DEL PLENO 

 

5a) Antecedentes para conocimiento de los Miembros en sesión ordinaria del 18 de Diciembre de 

2.025. 

Antecedentes: “Nota N.H.C.D N.° 3.483 del 11 de Diciembre de 2.025, remitida por el Secretario General de 

la Honorable Cámara de Diputados, Carlos A. Samudio Ayala, a los efectos de informar la decisión adoptada en 

sesión ordinaria del 18 de Noviembre de 2.025 por Declaración n.° 1.368 QUE INSTA AL JURADO DE 

ENJUICIAMIENTO DE MAGISTRADOS, A INICIAR UNA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR, SOBRE 

EL PROCEDIMIENTO REALIZADO POR EL JUEZ GUILLERMO MERLO, EN EL CASO DEL JOVEN 

JOSÉ ZAVÁN, ÚNICO SOBREVIVIENTE DEL ACCIDENTE AÉREO OCURRIDO EN EL AÑO 2.021, 

EN LA FUERZA AÉREA DE LUQUE”. – 

 

 

  III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 
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